
  

Factura: 002-002-000006846 

FECHA: 

MPO DE 

ACTO O CONTRATO. 

FECRA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

DUQUE RENGEL VICENTE 

ALBERTO 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO? 

DD 
20181502000000095 

NOTARIO(A) GUSTAVO PAUL RUIZ OLMEDO 

NOTARÍA UNICA DEL CANTON ARCHIDONA 

RAZÓN MARGINAL N' 20181502000000095 

1 DE MARZO DEL 2018 (1231) 

MARGINACIÓN 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

23.02 2015 

20151502000P00734 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

REFORMA DE ESTATUTOS 

12-09-2017 

20171501007P01181 

  

NOTARTO[A BUSTAVO PAUL RUIZ OLMEDO 

NOTARIA UNICA DEL CANTON ARCHIDONA 

5 ap 
SA Roms aa 

No. IDENTIFICA: 

1103969341 

No. IMENTIFICAC! 
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Factura: 002-005-000000425 

FECHA: 

TIPO DERAZ 

ACTO O CONTRATO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ARIAS CORDERO JHON 

FRNESTO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

yO 
Ub 

Do 
20181501002000006 

NOTARIO(A) GIOVANNI MARCELO TAPIA VULACRES 

NOTARÍA SEGUNDA DLL CANTON TENA 

RAZÓN MARGINAL N? 20181501002000005 

MATRIZ 

29 DE ENERO DEL 2048, (17 04) 

RAZON 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

12 09 20t7 

P01181 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTANDO A CÉDULA 

A FAVOR OE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

REFORMA DF ESTATUTOS SOCIALES 

  

NO LARIO(A) GIOVANNI MARCELO TAPIA! ILLACRES 

/ / y 

/ ' 
£ NORARÍA SEGUNDA DEl CANTÓN TENA eS 

  

No ua 

19005702664, qa La Sa 

y 

SN a A 
E ESA M9 / 

40 Q 
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Factura: 002-004-000005353 20181501002000023 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181501002000023 

NOTARIO OTORGANTE DOCTOR MARCELO TAPIA VILLACRES NOTARIO(A) DEL CANTON TENA 

FECHA: 26 DC FEBRERO DEL 2018, (16 29) 

COPIA DEL TESTIMONIO. TERCERA 

ACTO O CONTRATO: 20181501002P01181 

OTORGANTES 

. NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. 

. DUQUE RENGEL VICENTE 
ALBERTO REPRESENTANDO A COSNTRUCTORA CONS TRU ARDUQ CIA LTDA CÉDULA 1103969331 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

  

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO — | 1209 2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO — [DUQUE RENGEL VICENTE ALBERTO iS 
N* IDENTIFICACIÓN DEL ro e, 7 
PETICIONARIO: 1103969331 e OA 

Y 
.z SN al 

y NS E f 
Ye AN o 

OBSERVACIONES: Jeorias DE ARCHIVO, DE REFORMA DE ESTATUTOS CON SU MARGINACIÓN RLSPECTIS, CONSTA DE 23 PUSAS ] 
  varo 

xo” 
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Factura: 002-0094-000004618 201/1501002P01181 

NOTARIO(A) GIOVANNI MARCELO TAPIA VILLACRES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON TENA 

EXTRACTO 

201150100220 0181 

. ACTO O CONTRATO 
REFORMA DL ES IA TUTOS 

DE OTORGAMIENTO 12 DE SEPULCMBRE DEL 2017 (17 20) 

OTORGADO POR 

Documonto de No : Persona que le 
identidad identificación | Nacionalidad Calidad representa 

DUQUE RENGEL VICENTE TOR SUS PROPIOS : ” TCUATOTIA [COMPARCCIL dor A vara 
AM 1 0607 3 Naleral ALBERTO DERECHOS, CLDULA 10306949 [a TL Po 

ARIAS CORDERO JHON POR SUS PROPIOS ECUATORIA COMPAR 

Persona Nombres/Razon social Tipo intervinanete 

C 30070200 ERNESTO DOTA LHOS EDULA OS OS TE 

A FAVOR DE 

Documento de No 
Nombres/R; sal o at nte aclonalida Persona lombres/Razon socia Tipo interviniente identidad Identificacion | AO9nalidad 

Provincia Parroquia 

DOCUMENTO 

'ACIONES 

DELAI 
TO cero o INDETERMINADA 

  

NO LARIO(A) GIOVANNI MARCELO TAPIA VILLACRES 

NOTARIA SEGUNDA DFt CANTÓN TFNA 

    
 



  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

. DE* 

02 il -PO01181 | 
| E 

REFORMA DE 
SOCIALES DE 

CONSTRUCTORA 
ARDUO CIA. JIMDA. 

ESTATUTOS 
COMPAÑÍA 

CONS-TRU 
LA 

SEÑORES: VICENTE ALBERTO 

DOQUE RENG£L (%*N CARIDAD 

    Napo, Reopublica del 

ode 

Telf.: 

ma1l:   
Bouador, el 

Poste mbrto 

pel 

rr o 

DE GERENTE DE LA yn 
az o , e“ pia Vu 

COMPANIA CONSY RUCTORA4? IN 
O % 

CONS-TRU ARDU CTA o 
OTORGADO POR: 2 le AE Sd 

LTDA); Y, JHON ERNE Eb > El 
ARIAS CORDERO CEN ¿ GUNDA > ; 

> OA É 
CALIDAD DE PRESIDENTE E, co 

+ . 5 " " $ LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA. gp ¿au 
CONS-TRU ARDUQ CIA. CT 
LTDA) 

A FAVOR DF: SI MISMOS. 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

DT: DOS COPIA 

) En la ctudad de Teba, cantos Tena, Provincia de 

día de hoy mattos 

yo odo dodo da 
pour cel. vta 1 

 



     

, Platos , Aia soto + 
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doce de Septiembre del dos mil diecisiete, ante 

mí, DR. MARCELO TAPIA VILLACRÉS MSc. NOTARIO 

SEGUNDO DEL CANTÓN TENA, comparecen libre y 

voluntariamente los señores: VICENTE ALBERTO 

DUQUE RENGEL (EN CALIDAD DI GERENTE GENERAL DE LA e. 
o Marron, t 

> e. E NOMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA); IN 03 
(O ES A 
m Jok 

e EE = JHON ERNESTO ARIAS CORDERO (EN CALIDAD DE E es 

Xy e DE JA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU SS 
Sw sa vd 

ES 

ARDUQO CIA. LTDA); de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casado y 

soltero, ambos de  octipación Ingenieros, con 

cedulas de ciudadanía números uno uno cero tres 

nueve seis nueve lres tres uno; y, uno nueve cero 

cero cinco siete coro dos sois seis, todos 

domiciliados en esta ciudad y cantón Tena, 

provincia de Napo.- Los comparecientes a mi 

juicio son civilmente hábiles y capaces para   
contratar y obligarse, conocidos por mí, una vez 

que me ha sido revisado sus datos de identidades   
Av. 15 de Noviembre y calle 12 de bebicro Pagina | 

Telf.: (06) ¿hh7 75 Cel.: 008720 2%4 
maili o gmotir do apravittacies yahoo. ol 
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Ciudadanos, de todo lo cual doy fe; y, cumplidos 

previamente los preceptos y requisitos legales 

del caso, dicen: Que Lienen a bien solicitar se 

eleve a escritura pública la minuta que se me 

presenta, la misma que transcrita es del tenor 

siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Fn el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 
AAN 

una de cambio de domicilio y reforma de estat $8 ja Vil AS 

> , DES eN 

socialos de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA cof Al 31 
ARA A GUNDA Si 

ARDUQ CIA. LIDA., conforme a las cru O, TENA eS 
Se 

Mapo EN 
estipulaciones que siguen: PRIMERA" 

, COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

escritura, comparoce el señor JHON ERNESTO ARIAS 

CORDERO Y VICENTE ALBERTO DUQUE RENGEL, 

ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, soltero 

Y casado en su orden de presentación, 

domiciliados en esta ciudad de Tena, provincia de 

Napo, en sus calidades de PRESIDENTIS Y GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA  CONS-TRU 

Av 156 de Noviembre y calle 12 de Fobrero Pagina 

Telf£.: (06) 28R7 132 Cel.: 0987292224 
mail: gmarcelolapravillacresfyahoo.com  



  

ARDUO CIA. LTDA., como se ve de los documento que 

se adjunta, los comparecientes capaces ante la 

Ley para suscribir la presente escritura de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

e AS SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- UNO) La 

E o aga SN 
¿So 38 Amara CONS-TRU ARDUO CIA. LTDA., se 
la 282 

uE E, E E mediante escritura legalmente celebrada 
Mí > > 

E ciudad de Archidona, provincia de Napo, 

ante el Notario Dr. Gustavo Ruiz, el veinte y tres 

de febrero del dos mil quince; y, se inscribió en 

el Registro Mercantil del cantón Pastaza, Provincia 

de Pastaza el veinticinco de febrero del año dos 

mil quince.- DOS) Mediante Acta de Sesión General 

Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA, llevada a 

efecto en el cantón Pastaza, provincia de Pastaza, 

el día veintiuno de agosto del año dos mil 

diecisiete, los socios resolvieron en forma unánime 

cambiar el domicilio de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA, y por ende reformar el 

Av. 15 de Noviembre y calle 12 de febrero Página 
Telf.: (06) 2897-732 Cel.: 098/292224 

mail: gmarcelotaplavillacrestiyahoo, com     

te 
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€: le STAR - me pr ma 

AAARIA Sy LID! 
Lo e 

| artículo segundo de los estatutos sociales, 

. confoitte. consta del acta que Se. agitoda como 

: documento habilitaute a cesta escritura. TERCERA.- 

h Con Los antecedentes capo stos que son parte 

esencial: iuotegrante del presente iustiumento, dos 

: oltotgantes JHON. ERNESTO ARTAS CORDERO Y VICENTE 

ALBERTO DUQUE RENGEL, «51 Sl calidades de 
ar di 

PRESIDENTE Y ORRENTIE GENERAL DE LA CO AS 

> qe eA 12 PA 
CONSTRUCTOPA- COUS-TRO ARDUQ CLA. LIDA, deigran S a Zf 

S m 
GUNDA a; 

ao OR O nome do sa representada mediante A dos hato, 
ON ES 

o» ys . - NA) EN 
imstirumenta, te tdeormatro cto Articulo sr gundo. de 1387 

Estatutos Socritajes en la siguiente forma ARTÍCULO 

SEGUNDO, El domicilio principal ode la compania es 

eno la Republica delo Ecuador,  puevineoda de Hlapo, 

Canton Tela, ubicada en el barrio San Jorge, calles 

HMuachiyacu y S/N, pol Lesolucion de la  Juita 

Extraordinal la Y Universal De Socios de la COMPANIA 

h CONSTRUCTORA CONS TRUÚU ARDUQ CIA. LTDA., pudiendo 

eStablerer sucursalos, agencias y oficinas en 

Cualquier lugar del país o del extranjero conforme   
yo lle orrible La a 

TelE.: (1d ano te Cel: 
mariz o quarce do tapada aa Balan       
 



  

a la ley a este estatuto.- 

texto original de la 

Usted señor Notario, 

escritura matriz 

En lo demás se estará al 

descrita.- 

sorvirá se agregar por su 

parte las demás cláusulas de estilo para la 

ser completa validez de esta  esciitura.- MINUTA 
DD a. Pp 

'Q 7 

AE erpporaDa POR EL DOCTOR ROLANDO MAURICIO VILLACIS 

18 58% 2! 
E y EÓN, ABOGADO CON MATRICUTA NÚMERO QUINCE GUION 
.S E és S/ 

sy 501 065 MIL SEIS GUION DOS, PROFESIONAL DEL FORO DE 
LU 

  

-ABOGADOS .- Hasta aquí 

a escritura pública con 

dispongo se ¡incorpore 

Notaria, con lo que 

instrumento, firmando 

comparecientes, después 

mí, el Notario en alla 

castellano se 

expuesto y lo hacen 

la minuta 

afirman Y 

con 

que queda elevada 

todo el valor legal y 

al protocolo de esta 

lLermina el presente 

para constancia los 

de haber sido Jeído por 

y clara voz, en idioma 

ratifican en todo lo 

el. Suscrito Notario 

Segundo, en unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY 

FEAR A 

AX A e A A A A A A A A A A A A A A A A PASA 

Av.115 de Noviembre y coilleo 12 de tobreto Pígina | 

Telf.: (060) 287 732 Cel.* 008/292/24 

mail: gmoirerdotapiavidlaciesByahoo.com 
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ING. VICENTE ALBERTO DUQUE RENGEL 

(EN CALIDAD DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA. 

LTDA) 

C.I: 1103969331 

Cc.v. 013 - 0318 

E-MAIL: aduquerengellyahoo.es 

DIRECCIÓN: BARRIO SAN JORGE, CALLES HUACHIYACU Y 

S/N, CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO. 

TELÉFONO: 0991495290 

  

  ING. 

/ 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU Mu 
CIA. LTDA) 

C.I: 1900570266 
C.v. 005 - 0320 
E-MAIL: nojhitofhotmail.com 

DIRECCIÓN: BARRIO SAN JORGE, CALLES HUACHIYACU Y 
S/N, CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO. 

TELÉFONO: 0939092 121 

      

   
  

e qe Tano, Y 

/ IA o A pa 

Av. 15 de Noviembre 

Telf. (06) 788 Pen 

mail: gmarcelota par faceta] 

   



  
    

SESIÓN DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS BE 14 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA, LTDA. 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, a los 21 días del mes de 

Agosto, siendo las 15:20 minutos, se reúnen los socios de la COMPANÍA 

CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA,, donde trataran el siguiente 

orden del día 

1.  Constatación del Quórum. 

2. Instalación de la reunión. 

3. Cambio de domicilio y reforma del artículo segundo del estatuto de la 
E " arpa pi 0 al nr , > eya Ar 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRUÚU ARDUQ CIA LTDA, y IDEN 

¿So e Sa > 

4, Lectura y aprobación del acta. 13 Cl SA 

E > sl 3 
5. Clausura. yE o UNO 5 

No N IN Z 

54 

Neo añ 
PRIMERA: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

Se constata la presencia del 100% del capital social de la COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUOQ CIA LTDA, y se constituyen la junta 

universal al amparo de lo dispuesto en el at 238 de la Ley de compañías. 
Dirige la sesión el presidente el señor JUON ERNESTO ARIAS CORDERO y el 

señor DUQUE RENGEL VICENTE ALBERTO en calidad de secretario. 

SEGUNDO: INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN 

El señor presidente y señor el Secretario de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA, declaran instalada la sesión siendo las 15:30 
minutos, agradeciendo a todos por su asistencia.- 

 



  

TERCERA: Cambio de domicilio y reforma del artículo segundo del estatut 

la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA. 

Se pone en consideración de los socios de la compañía que es nece: 
cambiar el domicilio, de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ 

LTDA., del cantón Pastaza, provincia de Pastaza, al cantón Tena, provinci 

Napo, y reformar el artículo segundo del estatuto que en adelante dir: 
domicilio principal de la compañía cs en la República del Ecuador, province; 
Napo, cantón Tena, ubicada en el barrio San Jorge, calles Muachiyacu y S/N 

resolución de la junta EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DF 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA,, pudie 

e establecer sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del país o 
arce] extranjero conforme a la ley a este estatuto, 

SA 

Y 
Fsocio Vicente Duque Rengel, toma la palabra e indica que como estrat 

Y jara el cumplimiento del objeto social de la compañía, es necesario proce 
en? “conforme la propuesta indicada, y que se encuentra de acuerdo, por lo 

someten a votación y se aprueba por unanimidad. 

    
RESOLUCIÓN: Se cambia el domicilio de la compañía del cantón Past 
provincia de Pastaza, al cantón Tena, provincia de Napo y se reforma el artí 
segundo del estatuto que en adelante dirá: El domicilio principal de 
compañía es en la República del Neuador. provincia de Napo, cantón Tena, ubic 

en el barrio San Jorgc, calles lluachiyacu y S/N, por resolución de la jh 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAl 

CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA, pudiendo estable 
sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del país o del extranj 
conforme a la ley y a este estatuto " 

El señor presidente concede un receso de 15 minutos para que el se: 

secretario redacte el acta. 

CUARTA: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 
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   Él señor presidente pide a secretaría se dé lectera del aci, la misura que es 

aprobada por unanimidad. 

p QUINTA:- CLAUSURA 

Í Sin más puntos que tratar el presidente de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA 
P CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA, agradece a todos por su asistencia, y declara 

clausurada la sesión. 

A 

Zo UN 
2 Ar A 

ES Pa: El 
Ing. Jhon Ernesto Ártras e pora AGUS 5 

PRESIDENTE LO TN 

N Mp0 Ne 
a y 

Ing. Vicente Duque Rengel 

GERENTE GENTRAL 

  
 



    
ba
 

ba
 

CONVOCATORIA    
Se convoca a los socios de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ 

CIA. LTDA, a la sesión de socios que se realizara el día 21 de Agosto del año 2017, a 

las 15:00 PM, donde se tratará el siguiente Orden del día. 

1. Constatación del Quórum. 

2. Instalación de la reunión. A 

a Var” IN 

3. Cambio de domicilio y reforma del artículo segundo del di at Na Po 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA. LTDA, Pe, 

> El 

4. Lectura y aprobación del acta. tE aoia Lejos > 

o ¿a TENA es 

5. Clausura. Nooo cn 

Ing. Jhon Ernesto Árias 

PRESIDENTE 
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Teno Gale Agusta l 2007 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de la constructora CONS-PRU ARDUQ CIA LTDA,, a la scunión 

de socios que se realizara el día 21 de Agosto del año 2017, us lac 15.00 PM, donde se 

trar 4 el siguiente Orden del día. 

1. Constalación del Quórum. 

2. Instalación de la reunión. 

, : - A 
3. Propuesta para el Cambio de domicilio de la constructora CONSTR AR 

o Ls 
ai Mena provincia de u > la ciudad de tena, provincia de Napo A ai eN 

ZO A o k 
4. Clausura. ¡E ol 

a a NOTARIA St GUNDA El 
Le . 

CANTÓN TENA %/ 

N%n as ¿Po EY o, so 

Ing. Vicente Puque Rengel. Sr. Olmedo Mejía Garcés 

GERENTE SECRETARIO 

 



      

ACTA DE LA CESIÓN DE ACCIONISTAS 

En la ciodad de Tena, provincia de Napo, a los 21 días der mes de Agosto, siendo las 

15:20 minutos, se reúnen los socios de la CONS-TRY ARDUQ CIA LTDA,, donde 

trataran el siguiente orden del día d conformidad a la convocatoria realizada y 

entregada a cada socio 

3. Constatación del Quórum 

2. Instalación de la reunión. 

3. Cambio de domicilio de la constructora CONS-TRU ARDUQ, a la ciudad de tena, 

provincia de Napo. 

4. Clausura 

y A 
apia ¿AB Za 

PRIMERA:- Se constata la presencia de todos los socios de la CONS- rojas PA 

LTDA., reunión dirigida por el presidente de la compañía (z í E 1 

4 a NOTARIA SEGUNDA Lo Ef 

CANTONTENA o / 

SEGUNDA: - El presidente de la compañía Instala la reunión siendo las 15 Pia 

agradeciendo a tedos por su puntualidad en la asistencia. 

TERCERA.- El presidente de la compañía CONS-TRU ARDUQ CIA LTDA,, pone a 

consideración el tercer punto, a los socios sobre el cambio de domicilio de la 

constructora, de la ciudad de Puyo, provincia de Pastaza au la a la ciudad de Tena, 

provincia de Napo, en el barrio San Jorge, calles Huachiyacua y S/N, con teléfonos 

números 0939092721 y 0991495290; estando de acuerdo y aceplando por decisión 

unánime todos los socios el nuevo domicilio de la compañía CONS-FRU ARDUQ CIA 

LTDA 

CUARTA:- Sin más puntos que tratar el prosidente de la compañía agradece a todos 

Por su puntual asistencial, y por clausurada la reunión de socios 

Ing. Vicente Duque Rengel. Sr. Olmedo Mejía Garcés 

GERENTE SECRETARIO 

Ing. Jhon Ernesto Arias Cordero 

socio 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1900570266 

Nombres del ciudadano: ARIAS CORDEBO JHON ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

A o CORA 2 . y » y Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE UE 1987 zona DN 

y > + ha 
| Nacionalidad: ECUATORIANA A aia A | Sd o 51 

Sexo: HOMBRE y E 3 a NOTAR a St GUNDA f 

CANON TENA 

%a . 

SS 
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS VILLA JORGE ERNESTO 

Nombres de la madre: CORDERO CUMBICOS CLARA MELIDA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2016 

información certificada ala fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 201/ 

Powsor GIOVANNI MARCTFIO TAPIA VILLACRES - MAPO TENA NT 2 NAPO TENA   
e certificado: 177-053-30474 

3 2301424 

o nte quien se presente este certificado debera valiclado en hHps virtual registrocavil gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Cl mento 1 validación o 1 mes desde el día de su emsión En caso de presentar nconvenientes con uste documento uscriba a entineaQregistroclvil gob ec 

  

      

  

Ing “Jorge Troya 

Dreclor General del Registro Civil Identificación y Cedulacion 
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    REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Soneral de hiegistio Civil, Ida nmicas Da Ma mao Cta Pe 

  

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103969531 

Nombres del ciudadano: DUOUE RENCE! VICENTE AJBERIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJAALOJA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE D+ 1982 PS 
o aPla DA 

Qu » Y 
Macionalidad: ECUATORIANA E A A 

E = ” 

Sexo: HOMBRF 12 ] A 21 exo: NE No = Z » 

sz » CANT y 2, 
Instrucción: SUPERIOR M4 niEna 

Profesión: ING.CIVI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGURTO RAMIREZ FRANIA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: DUQUE PATA VICONTE JOSE 

Nombres de la madre: RENGEL RUIZ MERCY OLIVIA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010 

Información cerificada a la fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor GIOVANNEMARCE!LO TAPIA VILLACRES NAPO TENA NT NAPO - TENA   
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AE pi cerificado 176-053-30455 : e 
a : par 

.. 1 NS 

7 176-055 304400 Ing Jorge Troya Fuertes 

S2 3045 Dueclor General del Registro Cival, Idenblicación y Cedulación 

TOTO . - . Documento firmado electrónicamente 

Persona Sana ante quien se presento este certificado deberá validado en https (virtual regestrocval gob es, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y ala LCE 
Menta 1 validar ¡Ono T mes desde el dia de strenusión En caso de presentar Inconvenientes Con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob ec 
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Factura: 002-002-000006846 20181502000000095 

  

    

  

NOTARIO(A) GUSTAVO PAUL RUIZ OLMEDO 

NOTARIA UNICA DEL CANTOR ARCHIDONA 

RAZON MARGINAL N' 2018 1502000000095 

RAZÓN... SIENTO COMO TAL, que en la escritura matriz DE CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUO CIA. LTDA., 

CELEBRADO EN FECHA VEINTE Y TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL. 

QUINCE ENTRE LOS INGENIEROS VICENTE ALBERTO DUQUE RENGEL Y 

JHON ERNESTO ARIAS CORDERO, SE HALLA MARGINADA LA REFORMA 

DE ESTATUTOS, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

TENA, ANTE EL DOCTOR MARCELO TAPIA VILLACRES, EL” DOCE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ESCRITURA NUMERO 

20171501002P01181, de todo lo QUE BÓY FE, firmo y sello, en Archidona a 

uno de marzo del año dos mil + 
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£665866566LELECLLEECELLECELEEEEA EII 

RAZON: En la ciudad de Tena, cantón Tena, provincia 

de Napo, hoy lunes veinte y nueve de onero del año 

dos mil diociocho, DR. MARCELO. TAPIA VILLACRES 

ns . pa 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON TENA, TOMp NO'T 2, ye Qi Vil 7 

ISA TON 
contenido de la resolución constante en el 5 1 card,    

  

E 

Lercoro de la resolución numero SOVS= dl 20 

00023328, DE OLA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ PAS 8 a 

eche veinte y ocho de noviembre del año dos 111 

diecisieto, POR LO QUE  MARGINO en la escritura 

pública de  teforma de  estalutos sociales de la 

compadía. constiuctora CONS-PRÚU ARDUQO CIA. TTDA. del 

protocolo número POlL18l, de fecha martes doce de 

septiembre del año dos mil  diccisjele. Siento la 

razón del cumplimiento de lo dispuesto en este 

noo. NS 
po. po E : > 

s e 
A 

- Y ia 

DR. MARCELO TAPIA as q EN 

artículo. LO CERTIFICO.- 
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Resolución No. SCVS-IRA-2017-00023328 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de 

-- vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcionamiento, disolución 

y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará 

de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 213 de la Constitución de la República del Ecuador y 430 de 

ta Ley de Compañías; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, tres 

testimonios de la escritura pública otorgada ante cl Notario Segundo del cantón Tena, el 

12 de septiembre de 2017, que contiene el cambio de domiciho de la¿Ompajia 

CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA.LTDA., del cantón y provincia de RAdóh) AN 

cantón Tena, provincia de Napo; y, la reforma del artículo segundo del PS oa 

pa 

1 
. oa 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización Y 

Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249de 20 INS y 

de 2014, mecorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañíasgque, derma . 
texativa enumera los actos societarios que requieren resolución ap toriande" las £ 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como un requisito preyio, qosós 
». 

inscripción en el Registro Mercantil; en la que consta el cambio de domicilio; somo 

QUE la Intendencia Regtonal de Ambato, mediante memorando nro. SCVS-IRA-2017- 
0991-M de 28 de noviembre de 2017, ha emitido informe jutídico favorable para la 

aprobación del cambio de domicilio y reforma del artículo segundo del estatuto, 

contenido en la referida escritura pública y consecuentemente para que se dicte la 

presente Resolución, sin perjuicio de la eventual oposición de lerceros señalada en la 

Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011-008 
de 17 Ce enero de 2.011 y SCVS-INAF-DN IH-2015-121 de 05 de febrero de 2015, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía 

CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA.LTDA., del cantón y provincia de Pastaza, al 

cantón Tena, provincia de Napo y la reforma del artículo segundo del estatuto, en los 
términos constantes en la referida escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 

cantón Tena, el 12 de septiembre de 2017. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la referida escritura pública de 

cambio de domucihio de la compañía CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA.LTDA., y su 

consiguiente reforma del artículo segundo del estatuto, se publique por tres días 

consecutivos, en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a 

fin de que quienes se consideren con derecho a oponerse a la mscrpción del cambio de 

domicitto de la compañía CONSTRUCTORA CONS TRU ARDUQ CIA.LTDA., del cantón y 

ph



  

nd SS urrRINIENDI NCIA 
ORAR MERA E A 

A 

provincia de Pastaza, al cantón Tena, provincia de Napo, presenten su petición ante uno 

de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 
trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañias y en el Reglamento de Oposición por parte de terceros de los actos 
societarios establecidos en el inciso segundo del artículo 33 de la Ley de Compañías, 
como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del término 
lega!, la Intendencia Regional de Ambato sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hublere sido aceptada por el juez, luego de notificado con la resolución 
judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de oficio o a 

psiición=de parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la 
Markagíblica, Resolución y más documentos anexos yet, 

ISarríá ERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones 

$54 no se hubiere presentado el trámite de oposición o si éste hubiere sido 
néga Or elQupz: a) Que los Notarios Segundo del cantón Tena y Primero del cantón 

Y, Pela 0, nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se 
“28 4 Y GER 

     
ade constitución, respectivamente, del contenido de la presente 

. Resgliición yAlente en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil 

dercantóri Tena, inscriba la escritura pública que se aprueba y esta Resolución; c) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Pastaza, tome nota de tal inscripción al margen de la 

escritura de constitución; y, d) Que los indicados funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido fo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura pública 
referida. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el cantón 

Ambato, 28 de noviembre de 2017. 

£ 

Món. M alar >, LA 
Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

Elaborado por: TANS 
Exp. 701599 

Trámite 63493-0041-17 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - 

Y VALORES Sorrir 
INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 

nn 

  

RAZÓN.- Ambato, viernes primero (01) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), las 

1050 - En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No SCYWSJRA-2017- 

00023328 de 28 de noviembre de 2017, en la cual se aprueba el cambio de domicilio de la 
compañía CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUQ CIA.LTDA., y con lo certificado mediante 

memorando No, SCVS-IRA-2017-1023-M de primero (01) de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017), siento por tal que se ha publicado un extracto de la escritura pública de cambio de 

domicilio de la referida compañía, en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, los días. veinte y nueve (29), treinta (30) de noviembre, y, primero (01) 
de diciembre de dos mil diecisiete (2017) 

? 

CA 
4 A A Zo - 
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/ 
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Dr. Santiago Silva Palacios . 

DELEGADO DE [A INTENDENTA DE COMPANÑIAS AMBATO 

o ao SES 
. ay» Mars NA 

a y 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - 
Y VALORES Sumar 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 

  

RAZÓN.- Ambato, lunes dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), las 1009 - En 

cumplimiento del articulo segundo de la Resolución No SCVS-IRA-2017-00023328 de 28 de 

noviembre de 2017, en la cual se aprobó el cambio de domicillo de la compañia 
CONSTRUCTORA CONS-TRU ARDUA CIJA.LTDA., y con lo certificado mediante memorando No 

SCVS-IRA-2017-1105-M de diectocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), siento por tal 

que hasta la presente fecha no se ha recibido notificación legal alguna de oposición, ni esta 
Intendencia Regional ha sido notificada por juez competente, por lo que cumplidos los plazos 

legales establecidos en la Ley de Compañías, es procedente continuar con el trámite presentado 
por la referida compañía 

e Ct. 

Dr Santiago Silva Palacios 
DELEGADO DE LA INTÉNDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

as TU 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN: 

QULDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISIRADA LA PRESUNTE 

ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA CONS-TRU-ARDUQ CIA. LTDA, OLORGADO POR: LOS 

SEÑORES VICENTE ALBERTO DUQUE RENGEL (EN CALIDAD DE 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA) Y JHON ERNESTO ARIAS CORDERO (EN 

CALIDAD DE PRESIDENTE), DE LSLADO CIVIL CASADO Y SOLTERO, 

DOMICILIADOS LN LA CIUDAD DI TENA, CELEBRADA EN DA CIUDAD DL 

TENA, ANIE LL NOTARIO SEGUNDO PÚBLICA DR. MARCELO TAPIA 

VILLACRES, (EN FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOSW MIL 

DIECISIETE. CUANTÍA: INDETERMINADA DL ACUERDO AL DLRECTIO 

REGISERAL EN EL TOMO *28-C” MERCAN IIL-SUECTPOR PÚBLICO, CON EL 

NUMERO “009”, REPERTORIO NUMERO *0039”, DEL AÑO 2018. 

CER PÚFICO: o 
A 

TENA, 01 Dr FEBRERO MEL 2018, 

/    
Ulibor ade O Melierd doren | 

hosivalo Mo Lucro Mendes 

| Vpoboada br Ti AT 
Ú 

PA 
Ua xucuo Tena sé es posdíte 

  

a Juan Montalvo y Abdon Calderon 

elefonos (062) 880-452-886 021-886 082 
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a GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
. A MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA lil 

E 1) REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Amparo? YO 
mum. ZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 
SCVS-IRA-2017-00023328, de fecha 28 de noviembre del 2017, 

Artículo Tercero, literal c, emitida por la Dra. Mónica Martínez Durán, 

Intendenta de Compañfas de Ambato, se margina el Cambio de 

Domicilio de la Compañía CONSTRUCTORA CONS-TRU_ARDUQ 
CIA. LTDA., en la escritura pública de constitución celebrada en la 

Notaría del Cantón Archidona, el 23 de febrero del 2015, inscrita con el 

No. 45 el 25 de febrero del 2015, a fojas 231, en éste Registro.- 

Puyo, febrero 19 del 2018. 
Í 

NS pa 
Dra. Mercedes Carrillo B. 

. Abogada Magister 

. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA   

LR 

Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza mfo(puyo gob ec WwWw.puyo.gob.ec   
gg


